
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de Circuito Especializado

de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, Abril veinte (20) dos de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Artículo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 43 de la ley 1849 de 2017.)

AFECTADOS: JAIME ANDRÉS ESPINOSA HERRERAY OTROS
RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2020-00057-00
RADICACIÓN FGN: 11001609906820200005 E.D Fiscalía 64 delegada adscrita a la Dirección de Fiscalía

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio Extinción.
BIENES OBJETOS EXT: INMUEBLES: FMI No. 260-260810, 260-103364, 260-178633, 260-178619,

ESTABLECÍ EMITO DE COMERCIO VRtEDADES HEYLY VINZCO, ESTABLECIEMITO DE
COMERCIO CJ SILVICELL Y ESTABLECIMEINTO DE COMERCIO MUNUCELL.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del Despacho, y por el interregno de
diez (10) días hábiles, se CORRA TRASLADO a fin de que los sujetos procesales
e intervinientes especiales en la acción constitucional de extinción de dominio, si
es su deseo, hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1o, 2o,
3o y 4o del artículo 141 de la Ley 1708 de 20141, modificado por el artículo 43 de
la ley 1849 de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual
empezará a correr desde las 08:00 horas del viernes 22 de abril de 2022 y
finalizará a las 17:00 horas del jueves 05 de mayo de 2022.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

' CED. - 'Articulo 43. Modifiqúese el articulo 141 de la Ley 1708de 2014. el cual quedará así: "Articulo 141. Traslado a los sujetos
procesales e intervinientes. Dentro de los diez (10)díassiguientes a la notificación del autoadnusorio de la demanda, los sujetos e
intervinientes podrán:
I. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aportar pruebas. 3. Solicitarla
práctica depruebas. 4. Formular observaciones sobrela demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la Fiscaliasi
no reúne los requisitos. El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto
inlerlocutorio. Fn caso de encontrar que la demanda de extinción de dominio no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la
Fiscalía para que lo subsane en unplazo de cinco (5) días. Fn caso contrariolo admitiráa trámite".
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